
SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES

LEY Nº 10850
La Legis latura de la Provinc ia de Entre Ríos, sanciona con

fuerza de
L  E Y :

CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN PARA LA EQUIDAD DE
GÉNERO EN EL TRABAJO DOMÉSTICO Y TAREAS DE

CUIDADO NO REMUNERADAS
Art . 1°.- Objeto. La presente Ley t iene por objeto crear, en el

ámbi to de la Provincia de Entre Ríos, la Campaña de Concient i -
zac ión para la Equidad de Género en el Trabajo Domést ico y
Tareas de Cuidado No Remuneradas.

Art . 2°.- Def in ic ión. A los efectos de la presente Ley se ent iende
por Trabajo Domést ico y Tareas de Cuidado No Remuneradas a
la act iv idad humana product iva y creadora en sí, s in contrapres-
tación, que comprende las tareas domést icas desarro l ladas en
el prop io hogar, el cuidado de miembros del hogar y el t rabajo
vo luntar io.

Art . 3°.- Final idad. La Campaña de Concient izac ión para la
Equidad de Género en el Trabajo Domést ico y Tareas de Cuidado
no Remuneradas t iene como final idad la v is ib i l izac ión y la valo-
rac ión del t rabajo domést ico no remunerado, y el fomento y
di fus ión masiva de contenidos relat ivos a la equidad de género
en la d ist r ibución y desarro l lo de las tareas domést icas.

Art . 4°.- Difusión. Los contenidos de la Campaña de Concient i -
zac ión para la Equidad de Género en el Trabajo Domést ico No
Remuneradas se difunden a través de act iv idades públ icas, pro-
paganda en espacios públ icos, canales de comunicación of ic ia-
les de los que dispone el Estado Provinc ial y medios de comuni-
cación, s in per ju ic io de lo que disponga la Autor idad de apl ica-
c ión.

Art . 5°.- Autor idad  de Apl icac ión. El Minister io de Desarro l lo
Social , a través de la Secretar ía de la Mujer , Género y Diversidad
es Autor idad de Apl icac ión de la presente Ley.

Art . 6°.- Contenido. La Secretar ia de la Mujer , Género y Diver-
s idad determina los contenidos de la Campaña de Concient iza-
c ión para la Equidad de Género en el Trabajo Domést ico No
Remunerado.

Art . 7°.- Convenios. La Autor idad de Apl icac ión t iene a su cargo
la celebración de convenios de cooperación con otros organis-
mos del Estado y asociaciones de la sociedad civ i l para el cum-
pl imiento de los f ines de esta Ley.

Art . 8°.- Adhesión. Invítese a los Munic ip ios y Comunas de la
Prov incia de Entre Ríos a adher ir a la presente Ley.

Art . 9°.- Presupuesto. Facúltese al Poder Ejecut ivo de la Pro-
vinc ia de Entre Ríos a real izar las adecuaciones presupuestar ias
necesar ias para dar cumpl imiento efect ivo a la presente Ley.

Art . 10°.- Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Sesiones, 25 de noviembre de 2020

María Laura Stratta
Pres idente H.C. Senadores
Lautaro Schiavoni
Secretar io H.C. de Senadores
Angel Giano
Pres idente H.C. de Diputados
Carlos Saboldelli
Secretar io H.C. de Diputados

Paraná, 14 de dic iembre de 2020
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provinc ia, cúmplase, comuníquese, dése

al Regis tro Of ic ial y oportunamente archívese.
GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

Minister io de Gobierno y Just ic ia, 14 de dic iembre de 2020.
Regis trada en la fecha bajo el Nº 10850. CONSTE – Rosar io M.
Romero.

— — —
LEY Nº 10851

La Legis latura de la Provinc ia de Entre Ríos, sanciona con
fuerza de
L  E Y :

Art . 1°.- Creac ión. Créase el “ Programa de Sensib i l ización y
Capaci tación Contra las Violenc ias en el Deporte” en el ámbito
de la Secretar ia de Deportes del Minister io de Desarro l lo Social

Art . 2°.- Objeto . El programa t iene por ob jeto la formación en

temát icas de prevención y erradicación de la v io lencia y actos
discr iminator ios, así como también, su capaci tac ión en la
resolución pacíf ica de conf l ic tos.

Art . 3°.- Su jetos comprendidos. Dicho programa está dest i -
nado a deport is tas, cuerpo técn ico, auxi l iares, d i r igentes,
padres y en general a la comunidad v inculada con act iv idades
deport ivas que real icen competencias en el terr i tor io prov in-
c ial , inc lu idas las personas que integran asociaciones civ i les
deport ivas de pr imer grado (ent idades denominadas c lubes u
otra forma compat ib le con su cal idad) y asociac iones civ i les
deport ivas de segundo grado (ent idades denominadas fede-
rac iones, un iones, l igas u otra forma compat ib le con su cal i -
dad) que se encuentren emplazadas y desarro l lando su act i -
v idad en la Prov incia. La capaci tación se extenderá a los
deport is tas que part ic ipen en competencias organizadas por
la Prov incia.

Art . 4°.- Autor idad de Apl icac ión. La Secretar ía de Deportes
dependiente del Min is ter io de Desarro l lo Social será la Auto-
r idad de Apl icación.

Art . 5°.- Funciones. Será función de la Autor idad de Apl ica-
c ión establecer el modo, conten ido y forma en la cual se
l levarán adelante las capaci tac iones, coord inando y ejecutan-
do estas polít icas en art iculac ión con la Secretar ía de la
Mujer , Géneros y Divers idad dependiente del Min is ter io de
Desarro l lo Social , el Consejo General de Educación, el Obser-
vator io de Seguimiento de Capaci tac ión en Género y Violenc ia
contra las Mujeres y la Subsecretar ía de Derechos Humanos
dependiente del Minis ter io de Gobierno y Just ic ia.

Art . 6°.- Contenidos mínimos. El Programa deberá presentar
dentro de sus contenidos mínimos de capaci tac ión los si -
guientes:

a) Erradicación de las v io lencias en todas sus formas
b) Concient izac ión sobre aspectos discr iminator ios;
c) Concepto de deporte con perspect iva de género y diver-

s idad;
d) Resoluc ión pacíf ica de conf l ic tos.
Art . 7°.- Inv i tación. Promuévase la adhesión de Munic ip ios

y Comunas de la Prov inc ia a los términos de la presente.
Art . 8°.- Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Sesiones, 25 de noviembre de 2020

María Laura Stratta
Pres idente H.C. Senadores
Lautaro Schiavoni
Secretar io H.C. de Senadores
Angel Giano
Pres idente H.C. de Diputados
Carlos Saboldelli
Secretar io H.C. de Diputados

Paraná, 14 de dic iembre de 2020
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese,

dése al Regis tro Of ic ial y oportunamente archívese.
GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

Minister io de Gobierno y Just ic ia, 14 de dic iembre de 2020.
Regist rada en la fecha bajo el Nº 10851. CONSTE – Rosar io M.
Romero.

— — —
LEY Nº 10852

La Legis latura de la Provincia de Entre Ríos, sanc iona con
fuerza de
L E Y :

Art . 1°.- Reconócese como protoco lo apl icable para los ca-
sos de Tráf ico y Trata de Personas, el Protocolo In ter inst i tu -
c ional e In tersector ial de Acc iones Dest inadas  a la Preven-
ción, As istenc ia y Recuperación de las Personas Víct imas del
Del i to de Trata, que se encuentra en Anexo I de la presente,
suscr ipto en fecha 27 de sept iembre de 2011, aprobado por
Decreto N° 4730 MGJE, o el que en el fu turo lo reemplace o
modif ique to tal o parcialmente.

Art . 2°.- Establécese como autor idad de contralor de la pre-
sente Ley al Consejo de Prevención, Protecc ión y Asistenc ia
a las Vict imas y Test igos de la Trata y Tráf ico de Personas.

Art . 3°.- Invítase a los Munic ip ios y Comunas a adher i r a la
presente ley.
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